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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "INDUSKAR S. 5," =————-—-—- 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy cinco de 

Diciembre de mil novecientos noventa i mo, ante mí, 
A ai o 

a 

Abogado EUGENIG. SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Notario 

Titular VIBESIME OCTAVO de este Cantón, comparecen:i-= Por 

7 sus propios derechos -los señores: JORGE LUIS ROJAS MELONI, 

soltero, estudiante; RICARDO GALLEGOS GOME2, 'soltero, 

estudiante; Abogado ÁNGEL GUERRERO ROJAS, soltero; JOSE 

” : MELENDREZ CASTRO, soltero, empleado; y, Abogada GLISET 

PLAZA “MOLINA, soltera; todos los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy te.- Bien instrufdos sobre la 

naturaleza y FPresultados de la presente escritura de 

Constitución de Compañia ÁAnénima, a la que proceden como 

O queda indicado y con amplia y entera libertad, para su 

O otorgamiento me presentan la Minuta, del tenor siguiente:- 

"SEÑOR NOTARIO:- Sirvase incorporar en el Registro de    
Escrituras Públicas a su cargo, la presente fundación de 

Compañfa que se contiene en las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA :- INTERVINIENTES. - Intervienen otorgando 
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   la presente escritura los señores: JORGE LUIS ROJAS 

MELONI, RICARDO GALLEGOS GOMEZ, ÁNGEL GUERRERO ROJAS, JOSE 

MELENDREZ CASTRO, y la señorita GLISET PLAZÁ MOLINA, todos



5 
al 

lo= comparecientes personalmente E pre =uUs propins 

derechos, siendo, fodos los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad y domiriliados en la ciudad de buayrauid, 

¡quienes manifiestan que es su deseo constituir una 

compañía anepima qué girará con la denominación de. 
| l 

"INDUSKAR | S.A." , que se regirá en su funcionamiento par 

( A 4 
1al Ley de: Compañías, Código de Comercio y estatutos 

' 

| 

sociales side vega: af pdetatdan y forman parte ¡integrante y. 
, do 4 

t pl a e mm , 

or bernar aór resepte contrato.- CLAUSULA SEGUNDA : 

  

ESTÁTUTOS “DE “LA — COMPARIA AMINIMA — "INDUSKAR S.A.” .- 

ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE Y NACIONALIDAD. Con la 

denominación de "INDUSKSR_ SA. se constituxg una compañia 

anónima de nacionalidad =cuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Renúblicea del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales, ageprias, 

oficinas a corresponsalias en cualquier otro lugar, dentro 

o fuera del pals.- ARTICULO SESINDO: DEL OBJETO.- El 

objeto social de Ja  compañtla es, dedicarse: 57 La 
5 2 

M0 

industrialización y comercialización de productos 

agrícolas, particularmente de banano, café, cacao y soya; 

b: La indoustrialización de productos del mar, tales como 

camarón, atún, sardinas y peces en general; Cc) 

Industrialización y comercialización de productos lácteos; 

d? El desarrollo y explotación ganadera en todas sus 

fases; e El desarrollo y explotación agrícola en todas 

458 tfazes, desde el cultivo y seu extracción hasta su (Mm 

comercialización tanto interna como extermaz. 4% Las 

actividades propias de la construcción tales coma la 
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“construcción de tadas ¡ase de vjuijantas uecinales 0 

unifamiliares * de toda clase de edificios, centros 
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comerciales, residenci industriales. La y
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compañil a podrá comprar, importar A arrends"= maquinaria 
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Hiana y pesada para la construcción; 9) La reproducción 

cautiveriq,de camarones, mediante el establecimiento de A pai leia 

A | | , pr 
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El a : 4 . LA . m . 

' artemía salina, principalmente mediante el 
ES | : a + 

: hembra 
: 40 v 

pávidas capturadas o por la maduración 

bs ¿adultos en los criaderos especiales; h) la 
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construcción de plantas procesadoras de alimentos O_ 

productos para el propio consumo de la actividad 

camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarlos en 

el mercado nacional o internacional; 1) El cultivo y crfa 

de camarones en viveros y piscinas y su fase extractiva 

con fines de comercialización; Jj) La comercialización 

dentro o fuera del Pals, de post- larvas o juveniles de 

camarón; K> La comercialización, importación, expoptación, . 

compra y» venta de maquinaría y equipos agricolas, 

pecuarios, industriales, eléctricos, de computación, de 

seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de 

artefactos domésticos y celectrodomésticos, de sus 

repuestos y accesorios; 1) La importación, compra, 

distribución y comercialización de automotores, sus 

equipos y accesorios 11) La comerrialización de productos 

alimenticios para consumo humana, animal y vegetal; m) la 

explotación, importación, compra y venta de articulos y 

menajes para el hogar, la industria y la oficinaz n) La 

comppa y venta, corretaje, administración, permuta,
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empeé: lagrnopecuarias e industriales; pp? La 

insumos O productos elaborados de 
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avícola 0 industrial; q La 
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y Mextil y “agroindustrial;   

  

compraventa de libros, equipos de imprenta y importación y 

sus repuestos, asÍ como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcétera»; t) Brindar asesoramiento técnico - 

administrativo; a toda clase de empresas, selección y 

é 

evaluación de personal, servicios de computación, 

procesamiento de datos; u) La instalación, explotación y 

administración de supermercados; v) La adquisición en 

propiedad, arrendamiento O en asociación de. barcos Í 

pesqueros, asf como a la instalación de su propia planta 

industrial para: el empaque, envasamiento o cualquier otra 

forma para la comercialización de los productos del mar; 

: / 

w) La instalación y administración de' agencias de viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterfas, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

hecánicos de recreación y casinos;z'x) La adquisición de 

acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier 

¿clase de compañfa pudiendo intervenir en la fundación o 

aumento de capital de otras sociedades relacionadas con su 

objeto; y) La sociedad podrá realizar a través de terceros
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aderfas en 
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materiales para la 

cónstruccióny produrtos aoroperuyarins y binaruáticosy 7) 

lpográ dedicar: también al ensamblaje de maquinaria 

add El 
duste1ar. La £ompañía no podra dedicarse a 
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Para igumpYiri con su «objeto social podrá 
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[Htodá clase" de contratos permitidos por la Ley 
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ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social.- 

ARTICULO TERCERO: DEL PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía será de treinta años contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, plaza que 
. + : 

podrá ser ampliado o restringida de acuerdo con la Ley.” 

ARTICULO CUARTO: DEL DOMICILIO.- Estará en la ciudad de 

Guayaquil, la Junta General de accionistas podrá resolver 

la ¡apertura de sucursales O agencias en cualquier lugar 

del pals o del extranjero.- ARTICULO  QUINTE:* DEL 

CAPITAL.- La Compañla tendrá un capital de DOS MILLONES 
. a rr ATRACO ADA 

DE SUCRES, divididos .en--des mil acciones ardinarias 
nn Ma peor mao eto ES 

ominativás de un mil sucres de valor cada una. Cada 

       

acción pagada dará derecho a un voto.- ARTICULO SEXTO: 

TITULO DE ACCIONES.- Tendrán las menciones exigidas por 

la Ley: y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

Beniéral. Un tftulo puede representar una O más acciones. 

En cásó de éxtrauvtlo,s pérdida, sustracción o inutilización 

de e ditu yo ace . 
de un título de acción, el Gerente General observará las 

disposiciones légalés para conferir uñ nuevo Título, a 
a 

costa del propietario solicitante de la anulación del 

E
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Ello cprimitivo.- SRTICULO SEPTIMO: EOBIERHNO Y 
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ADMINISTRACIÓN. - La compañla tr
 erá gonernada par dle Junta 
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ener al Y administrada por *1l Presidente, el Gerente 
y Moa edegr , 
PV is ñ o 

tos. ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA a 

    

constituirá y tomará sus resoluciones de la manera 

establecida en la Ley de  Compañílas y reglamento 

pertinente. Corresponde al Presidente dirigir las 

sesiones y al Gerente General efectuar las convocatorias y 

actuar de Secretario, Las actas de las sesiones =erán 

lMevadas a máquina de conformidad con la Ley.  ARTIEHLO 

HOVENO : DE LÁ ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACION 

A 

LEGAL.- Corresponde al Presidente y al Gerente General, 
e mr 

a A 
a se 

nt 
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individual
 Oo conjuntame

nte” con las más amplias 
O — mo. - o 

.. AAN 

atribiciónes, pero para la enajenación o gravámenes sobre 

los inmuebles de propiedad de la Compañfa, se requerirá la 

autorización de la Junta General de —Áccionistas.- 

ARTICULO DECIMO: DE LAS SUPLENCIAS.- En caso de falta, 

ausencia temporal «a definitiva O imposibilidad del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente. La Junta 

General podrá designar un Subgerente, quien tendrá las 

facultades administrativas internas que le señale tal 

organismo: asf como la de reemplazar al Presidente, en 

caso de falta O ausencia rede éste, can todas las DG
 

atribuciones inclufda la de representar legalmente la
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elegidos por la Junta Beneral de ÁAánrinpnistas por periódos 

de cinca aña para el desempeño de =<0s rapgos.- ARTICULO 

PRECIMO SEGUN: FLACA TRA TNA, — Hanrá un Fnmisarino 

Principal y yr sugnleaste, Mestgnados sac dla lunta Bapepral 

POr. prp india de a ippo ama, 7 fomisarina 0 neresponerá 

los derechas y obligaciones nMeterminardas =71 la Levy de 

fCompañlias.- AaRTICAAO PEFIAOS TERCERA: UTIL RADES.- Las 

utilidades- de: la Compañía serán repartidas entre los 
) JERER E 

¡accionistas “om proporción al valor pagado de sus 

scciones.- : ARTICULO DECIMO NUARTO: LIGUIDADORES.- En 

caso de liquidación de la Compañta corresponderá al 

Gerente General uv a la persona que designe la Junta 

General encargada del proceso de liquidación, com las 

atribuciones. que aquella le fije. La compañfa podrá 

2 JIunta 
f 

disolverse anticipadamente por resolución de la 

General adoptada por une mayorfa que represente por lo 

menos al setenta por ciento del capital pagada concurrente 

a la reunión.- ARTICULO DECIMO QUINTO. — —Fualquier vacto 

legal a fálta de disposición estatutaria que pudiere tener 

este estatuto, se suplirá- en la parte nertinente por las 

disposiciones de la Ley» de Compañias.- PTLALIFULA TERCERA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SoOciáL.= Los tundadores de 

" INDUSKAR SA? declaramos que el capital sorial de la 

compañla +s de DOS MILLONES DE SUCRES, el misma que se 

encuentra suscrito en su totalidad de la siguiente manera: 

JORGE LUIS ROJAS MELONI, ha suscrito mil novecientos



noyen ta y seis pecior esj ¿RICARDO GALLEGOS GOMEZ, ANGEL 
UN | 

GUERRERO ROJAS; «OSE MELENDRES CÁSTRD y BLISET PLAZA 

MOLINA, han suscrito cada uno, úna acción, el misma aye se 
1 , 3 , ¿ 

encuentra, pagado ep uña cuarta parte de su valor an 
“ pur Ty pá an ! pto E . ! poh 

+ e , ao ! , 

cumerario, tal ia consta del certificado de : 
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: e ¿de Capiit 
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   1 otongado por el Banen del Litoral, 
( k pe | de aia el acompaña:—. Apo perras, “OTRAS ESTIPULACIONES .- 

endagores de a l 
e 4 , E 

y decTaramós que no hemos, 

reservado Vén nuestro y ; corretaje O ' ben=ficio 

od 

a
    

particular tomada del capital social oO representado en 

acciones uu obligaciones de beneficio. Se autoriza a 

cualquiera de los fundadores para que realice las 

gestiones necesarias para obtener la aprobación de esta 

escritura de fundación de la Compañfa, asÍl como para que 

haga la primera convocatoria a Junta General de 

Ssccicanistas que designará a Jos administradores de la 

Compañfa.-  CLAUSINA QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE .- Se 

agregará coma tal el certificado de integración de capital 

hecho por. los fundadores canterido por el  Banro del 

Litoral.- Usted, señor Notario, dígnese agregar las 

c2láíus:ilas de estilo. (Firmado: Doctor Jorge Luis Fojas 

S.. Abogado. Registro número ciento quince”".- Es copia.- 

Los otorgantes aprueban *n todas sus partes el contenido 

del presente instrumento, dejándalo elevado a escritura 

  

pública para que surta sus efectos legales.- Rueda 

agregado a la presente escritura en calidad de documento 

habilitante el Certificado de depósito Bancario.- la 

cuantia de la presente escritura es la cantidad de DOS 

-- 
ta
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MAGOS AL iciembre 45 de 1.9%] 

DS ERETOIFCIESAMOS 

Gue hemosz recibida de: 

y JORGE. LUIS ROJAS MELONT, 5,49%, 000, 0 

“o. : fi RICARDO ¡GALLEGOS! ¡GOMEZ E és. ZO, DO ¡ ; EN 
0 RENE ANGEL GUERRERO ROJAS S/. 230,00 
: dois PLAZA MOLINA " 3. 250,00 

oa, Evose HELENDREZ, LASTRO S/. 230,00 
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0 E TOTAL: INIENTOS MIL 00/4100 SUCRES 

  

do 

P | 5/4500.000,00 20. 

lA 
Ls o” 7 

Hue depositan en tuna cuenta de Integración de Capital que se ha 

cierto en este Banco a nombre de la Compeñía en formación que se 
enominará: 

    

   INDUSECAE S.A, 

  

icado será puesto en cuenta 

E iescosición de los «administradores de la nueva compañía tan 

2 pronto sea constituida, para lo cuál deberán presentar al Banco     

ss respectiva documentación aque comprende: Estatutos Y 

aSHNombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Fuperintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
Htc constitución ha quedado debidamente concluido. : 

==, caso de que mo llegare a realizarse la constitución de la 
FA ompañia y desistieren de ese. propósito, las personas que han 

«pecibido este certificado para gue se les pueda devolver el valor 

«biespectivo, deberán en al Banco, el presente certificado 

: original y la autor 0d otorgada al efecto por el 

Superintendente ANT 

         

     

  

     camente 

ROQUE SALCEDO ARCE ECO. ALFREDO MIRANDA RODRIGUEZ 

GERENTE OPERACIONES GERENTE GENERAL 
s 

   
   



ERES. su MILLONES DE Leida esta escritura de principio a 

éstos ) ntes ga los ator 2 Notarin en alta voz, fin por mf el 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA  CO- 

PTA de la escritura de constitución de la compañía anónima 

denominada INDUSKAR S'A', que sello y firmo en la misma fe- 

     

  

   * no 
A PI iio Ut 

GUAYA' 
     % 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de Constitución de la Compañía Anónima denomi - 

nada "INDUSKAR S,A,', otorgada ante mí el 5 de Diciembre 

de 1991 y cuyo testimonio antecede, he tomado nota de su 

APROBACION según Resolución No, 92=2=1-1-80 suscrita por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, Dr, Gerardo Peña Matheus, el 

13 de Enero de 1992.- Guayaquil, a quince de Diciembre 

     de mil novecientos noventa 
e” adi ésima e 

e ON 

¿2 se - 
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Certifiaos queen fea de huy. y 

en ampliniento de lo ordenado en la Resolución Mo, $2=2=21=$-0800088, 
A A E A e izo 

dictada por el Suhintendaate de Derecho Soecietarío de la Intendencia 

inmesrita esta essritura, la misma que cumtieno la CONSELTUCION de -



IMNDUSKAR  5.A., de fojas 1.907 a 1.917, Minero 180 del 

Regioteo Mercantil, Rubwo de Zndustuíales y exptada hejo el nfinero 968 > 

o a 2 

ta 1 des. El Registrador Mercantil, 0 APN 

AS. HECTOR MIGUEL ás ANDRADE” 

Rogitrador Mercantil del Cleón Guayaquil 

     

    

Cazrtifice: que om facha de hoy, queéa archivado el Cortifiaa 

do de Miltación a la Cónera de Industrias de Guyequil, eteagate a fa - 

wer de INOUSKAR Se Ano Gompaquil, Enero dies 1 aleteo de nál noveniam» 

tus menta 1 doo” El Megistrates Mercantil 

   
AS. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantih del Cómia Guayaquil 

Cezxtificos que oen fesha de hoy, ha archivado me copia abla, 

vica de esta escritura, «ns cunpliniente de lo dispuseto en al Duereto - 

733 dictado por el Presidente de la Meplblica el 22 de Agieta de 1.97, 
publicado en «l Registro Oficial número 878 del 29 de Sinto de 1,9 

Gaeyequil, luero dior 1 siete de mil novecientos noventa £ des.» El My 

gisteator Mercantil. <= 

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

920 

SO-DA-5G , Ana846 

e cuayacas, + PENE 1992 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL LITORAL 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — TMOUSKAR S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

(AS) te Are her % 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


